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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1).- Decreto Exento Nº2369 de fecha 18 de junio del año 2021, que autoriza al funcionario FELIPE
MORALES GONZALEZ, para iniciar Programas de especialización médica.
2).- Decreto Afecto Nº180 de fecha 11 de enero del año 2024, que designa en calidad de plazo fijo de la
dotación a don FELIPE IGNACIO MORALES GONZALEZ, por 44 horas semanales.
3).- Certificado Relación de Servicio, emitido por el Jefe de Recursos Humanos, Departamento de Salud
Parral.
4).- Decreto Exento N°1617 de fecha 28 de marzo del año 2024, que establece el pago de las
asignaciones establecidas en el artículo Nº 45 de la Ley 19.378. 
5).- Decreto Afecto Nº2165, de fecha 19 de diciembre del año 2023, que aprueba el Presupuesto

Municipal para el Departamento de Salud del año 2024.

6).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del
Maule.
7).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Regional del Maule.
8).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada
el 28 de Junio del 2021.
9).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del
2021.
10).- Decreto Exento Siaper Nº1495 de fecha 02 de septiembre del año 2024, que nombra como

Secretario Municipal Subrogante a don Tomás Romero Parada.

11).- Artículo 45 de la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

12).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y sus modificaciones posteriores.
13).- Artículo 52 de la Ley 19880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen

los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

CONSIDERANDO:

1.- Que, mediante Decreto Exento Nº2369 de fecha 18 de junio del año 2021, se autorizó al funcionario
FELIPE MORALES GONZALEZ, para iniciar Programas de especialización médica, por un periodo de 3
años a contar del 01 de julio del año 2021, formación que fue realizada de acuerdo, a lo establecido en
el articulo 43 de la Ley 19.378.

2.- Que, el funcionario don FELIPE MORALES GONZALEZ, Médico, antes de iniciar su proceso
formativo de especialidad, gozaba de una asignación especial transitoria, como “Médico Atención
Primaria Salud, la cual,  dejó de percibir, a partir del momento que inició su especialidad.

3.- Que, mediante “Certificado de Relación de Servicio”, emitido por el Jefe de Recursos Humanos, del
Departamento de Salud Parral, en el cual, se acredita antigüedad de 7 años, 3 meses, 7 días, del
funcionario FELIPE MORALES GONZALEZ, Médico, en el Departamento de Salud Municipal de Parral,
determinándose 

4.- Que, el funcionario FELIPE MORALES GONZALEZ, concluyó su programa de especialidad,
reincorporándose a sus funciones asistenciales, en la comuna a partir del 15 de julio del presente
año, por lo que le asiste el derecho a la restitución de la Asignación especial transitoria y demás
beneficios que por ley le asiste. 

5.- Que, mediante Decreto Exento N°1617 de fecha 28 de marzo del año 2024, se aprobó y se
estableció el pago de asignaciones de carácter transitorio, para cargos de Encargados de
establecimientos, jefes de unidades, médicos Atención Primaria de Salud, entre otros, cuya vigencia
es a contar del 01 de marzo del año 2024 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, existiendo
cupos disponibles para el Profesional anteriormente individualizado, estableciéndose los siguientes
criterios: 
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TABLA ASIGNACIONES MEDICO, AÑO 2024

TRAMO MONTO

Al menos con 20 años de experiencia $1.927.000

Al menos con 15 años de experiencia $1.734.000

Al menos con 10 años de experiencia $1.601.000

Al menos con 5 años de experiencia $1.485.000

Al menos con 3 años de experiencia $1.349.000

Al menos con 2 años de experiencia $1.288.000

Menos de 2 años de experiencia $1.220.000

6.- Que, el Médico especialista en Pediatría por la naturaleza de sus funciones y las necesidades de
salud de las y los usuarias, hace necesario que cumpla sus funciones en los distintos centros de
atención primaria de la comuna, considerándose para los efectos de la destinación a CESFAM Arrau
Méndez, por ser, el establecimiento de referencia y lugar de trabajo (matriz).

7.- Que, el artículo 52 de la Ley 19880 establece que “Los actos administrativos no tendrán efecto

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen

derechos de terceros”, situación que ocurre en la especie.

DECRETO:
1.- PAGUESE, de forma mensual a don FELIPE MORALES GONZALEZ, C.N.I Nº17.661.649-8
Médico, de la dotación del Departamento de Salud Municipal de Parral, la siguiente asignación
especial transitoria, equivalente a la suma de $1.485.000.-. Dicha asignación se encuentra normada
en el Artículo 45 de la Ley 19.378, y se determinó conforme al Decreto Exento N°1617 de fecha 28
de marzo del año 2024, y la antigüedad del profesional referida anteriormente.

2.- ESTABLEZCASE, que esta asignación se encuentra vigente a partir del 15 de julio del año 2024
y hasta el 31 de diciembre del mismo año

3.- ESTABLEZCASE, que esta asignación es de carácter transitoria y podrán ser eliminada o
modificada con la Aprobación del Concejo Municipal, según la disponibilidad presupuestaria, la
existencia de algún informe fundado que evidencia la mala evaluación del funcionario que percibe
dicha asignación y/o alguna necesidad de servicio.- 

4.- IMPUTASE, el gasto que representa este Decreto al ítem 215-21-01-001-009-007 y 215-21-02-
001-009-007 del Presupuesto del Departamento de Salud Municipal año 2024.

           Anótese, comuníquese, regístrese, páguese y archívese.

                 TOMAS ROMERO PARADA                           PAULA RETAMAL URRUTIA

            Secretario (S) Municipal                           Alcaldesa  de Parral

ifc

DISTRIBUCIÓN:

        Formato Digital: Encargado Unidad Personal Salud ( jefedepersonal@saludparral.cl )

ENCARGADO PERSONAL
SALUD DIRECTOR COMUNAL SALUD DIRECION DE CONTROL

JAVIER ALEGRIA ORTEGA DARWIN MAUREIRA TAPIA ENRIQUE GOMEZ HOFFER
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